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' UDÍcamGOte d e s p u é s d e hacer eso p a d r ^ 
l o s mi l i tan tes consag ra r s e & \si íítlucacíiori 
del pueb lo . A n t e s , no . E s imposible qu^ 
n a d i e pres te aque l lo qwe n o Ücne. Y es 
t a n neces í i rk la edi^cación del pueblo , quü 
BÍn ella nunca l legará a emanc ipa r se d e la 
eeclíiviuid. • 

L a edíicación se p u e d e y s&debe conse ­
g u i r sin iíi í tyuda del E s t a d o , y aun conLra 
8U vo lun tad , sí fücrc necesar io . Y dü la 
educación a la cu l tu ra , ñ !Ü bel igerancia , 
al poder , no ,hay más q u « u n paso ; el m i s ­
m o q u e existe en t r e c\ eníusj. ' ísmo y el c r i ­
t e r io . Si esoe resul tados no los conslguien 
r a el príiletarincíu, la responsab i l idad ser ia 
itimensEL p a r a los n i í l i t an ics , quí^ saben qu í ; 
el c a m i n o que han de segu i r e s el de u i ia 

' po l í rka d e mucliü firme/a y <h mucl ias g^:^ 
neros idades , basada en la jusf:cia y In, v e r -

l í a s í a h o y no han proced ido d e acuor-
d o con s u s üonvi rc iones por lemor a d e s ­
i lus ionar a los más *-qu¡vocados y por la. 
fai ía d e pne rg l s p^ira íiUÍrir s u s in jur ias . 

P e r o an ie s f\\i*' los míUíaníes esla la 
cau'^a, y a ella se deben it>dos los sacrifi­
c i o s . Y el pr imero q u e h a y q u e liarer es t i 
del a m o r propio , s in c u y o s a r r m c i o toda 
labor resul tará esiér i l . 

SALVADOR 0 U E M A D E 5 

GRAVE CONFLICTO 

El alcalde intenta suspenderlas y las autoridades gubernativas se oponen 
Cargas, carreras y sustos 

--®/5/®/si-
FEMINISMO MIUTANTB 

Conferencia 
de la señorita Maeztu 

Kn la Residencia de SeÚOfitas t a dado la 
^ti;l£>ra de la inisma, doña Muña d.̂  Macz-
m, twia conleíonaSM sobre el lema «Cómo Ja 
mujer española hí* coistrihuido a las Careas 
¡te la ojltuíün, quedesarjxrflóoon k laciUdad 
prop'ia de quíeti| como ella, es una dístin'gui-
da pedagogo. 

La con I eren Clan te empcíó deelaranUo que 
las id tas que iba a o p o n e r eran frulo de sua 
reflexiones sobfe lo^ daios quv le proporcio­
nan la d>s^rvaci(>n y la convi\'encia con el 
cenjlenar de muchachas q«c íornian el hogar 
femeiiino de JÜ Kí-sidcnda. 

S e ^ n tñl prólogo indicaba, tuvo el discur­
r o de la Srta- Macatu toda fucraa de tomarlo 
de la realidad. 

HlíO consideraciones tan irrebatibles como 
que la liberadón de Ja mujer íia de venir por 
Q cultura, y tttvo ad^•e^tenc^a^. muj perspi­
caces al scfciiar que, pidiendo las mujeres que 
Éte reconozca &\i derecljo a ia cultura, lal vez 
hayan oMdado que la cultura no es un dere­
cho, sino un deber que se caniple, 

Tern^nó su aJocucida con este l>ello pá­
rrafo: 

Pero para que ücnc la mujer este f̂ er ac-
Bivo^ no ha de desdc í^r lo creado virilmente. 
Después de asimilada esta cultura^ dejará 
b c ^ a r uti esquile por eí rio que lleva al mar 
¡nfijiilo; siti cuidado, porque al l i , en s«s ri­
beras, se «íKOnirará con el hombre que ha 
de preferirla. 

L A conforenciíinte fué muy aplaudida ^>or 
FUS aJumnas e invitados, que lltínahan <J sa­
lón de la Residríncia. 

l o ; electromotores 
T ra nsí o rra a dores, a I lern adores 
Grupos electro-bombos, niart^a 

^^La E l e c t r i c i d a d , , 
(SABAÜELL) 

NO SON E X T R A N J E R O S 

C. C O R B E L L A 
Almacenes de materia I eléctrico 

Marques de Cubas, S.-Madrid 

PASATIEMPOS 
POR «NIGROMANTE» 

Jeroglífico que no es reclamo 

Charada pantagruótica 

—Chico, me convenzo d t que Javier está 
ireí-primera, ¿Sabes lo que se le ha ocu­
rrido ? 

—No •H¿, hooibre. ¡•Gualqui»' barbaridadl 
^^Pues que para festejar la ínauguracióu 

de su 'do&-utidría, piensa d'ir una todo a 
'Francos Rodríguez. 

— í ^ digat- más, Jítviér se arruina. 

î flUis í¿oluDÍí>n^ en el pnivimo número.) 

S O L U C I O N E S 
Ai jer^]ificj>#*ya malps estudÍai:iíe:S; 0aUt^ 

A la aharada 4sÉVepfteis0: Cm-^a-ja^dti.-
•Al comprimido: Mico. 

m. %/^/^/^ , 1— 

Están Si-mes los íondos piiblicos, í,ubie-ndo 
la paj'Uda dí̂  la dt^uda regaladora 15 céntí-
iTiós en partida id quedar a ñ<) por ioo, 

Tesoros y céávlns hipolecEiriaSj Sosteni­
dos-

Poco neg:oc¡o en valorea de cr¿dÍto e ín-
dt35trial(jfc f it\ Banco de Eíi^aña baja dos en-
tei-o£; I0& TaLacos, dos y.medio, y los í^or-
tes, una peseta. Loa Alícaniea gaaan n>edxa 
y Jüs Kel§:uej'3S un cuartUlíL 

Se han eotÍEado obligafíonefi'dp-tft | í ^ ^ P 0 
Gult-iu^íroana u yíá, euyí^ intereses ,6stsñ ¿ a -
rE-iiiLííLdos por t i Estado, 

Los rvancos y las libras RStán muy ñrniGS 
y suben 20 y 37 céntimos. Las liras ceden 
2c, los dóíaces^ uno, y los mareos, 25. 

2009 Ministerio de Cultura 

Quien con niños gobierna,,. 
El j o v ^ alcalde de Madrid toponla ÜÚIO 

dtí u e s mcscj pura conqtiiw.ar la populaiiir 
dad-

Y procura emplearlos denodadamentic r/>n 
ftl cjc:rciI:'̂ n de loa vicjciji trucos y desplante.^; 
pííra la galería, propios de una poHlica mu-
nidpnt y de unos triunfos electoreros—joli, 
!oa fíímosos Comités libcriiJcíi !7-<i"<i suettn 
s t r justificados con el riiino espiritual de los 
orgarwlloíí mccrinioos rn d Campo de K*^-
creo : eufnnja que, por lo demás, envuelivc 
frecueiilPTnnnte el título, un l a m o d^ro de 
v'ocalci, dt'l nirii<|u¿s de V'inabrágimA, 

H a donxinado u e$te procer alcaide el de-
íteo tle enfrontarse eon alguna g^ran tímprc-
sí[. Noíoiros apíaudiríamoí;, no «?c propó-
siio sisiiemátiico, pero Í Í una acdí'in tcíiaz y 
enírgi ta que c^-itase los numerosos abusos 
que eJ públieu soporta en loe de^isruTsdos 
y dúficienteü servíeíos madrileños. Pero nues­
tra infantil autoridad, con inexperta malicia, 
creyendo q4«; d e p;,so que denwndaba palmas 
y labacos apíde.indo a una fuerte Empresa 
beria otros tnterc^es, eligió haoe tiempo a 
la Compañía con^liuelora de la Gran Vj,i. 
La juventud, no siempre advertida, del mar-
qut^s, andaba atras-^ida de uoúotatf. Ignora-
ba que en \¡ts obras de U Gran Vin habí;! 
ctaado el priíívíiivo coniratisla, sucwliéndo.kj 
pred*ameute D. H o r a d o Bchevarrietta, grun 
«migo dd conde de Romajoones. V como ¿s-
ic, por obra y g-racia de tas sórdidas y prc" 
m j o ^ s co labor aciones de D- Ajitouío Mau­
ra, tejifa Al hijo alcalde, h i ^ cesar Io£ ap:t-
rato.sos y orn^mcniales palos. La galerí.i 
quL-dó defr^udüda, l-*>í ímpetus de la cpri-
mora autoríc^d municipaU bC suspeodioron y 
la Empresa de la Gran Via no ha vuelto a 
sentir sus rigores, aRi&um teneatÍs?io—que 
dijo tí otro Horacio, no precisamente cJ 
constructor y el aavicro, ¿iao el poetji la­
tino, 

l^i/i pueriles veítiSniencías no podían que­
dar s»n empleo. Era preciso demostrfir que 
se atrevían con una poderosa Empresa, y 
entonces d i ^ i ó a la dd MeiropoUtano. Nada 
noí impona ésta, y al.ibariámos toda ¡n^er-̂  
vención seria para meterla en cintura respec-
10 de su cada vez meno* diligente servido. 

Como prueba de nuesiTa iadepeAdencia, 
además de lo que anicced*?, afiad^T^mos que 
no hemos admitido un comunicado que para 
publicarlo, a diez pesetas la linean nos ba rc^ 
mitJdo esa Sodedad defendiéndose. Esa la­
bor callada y útil no servia a ios fines esce­
nográficos. E ra menestí í realizar a lg^ muy 
sonado. El corregidor se ha lanzado para 
ello. Ibe ramente c invadiendo superiores 
funcicdies, nada menos que a s u ^ c n d e r Tas 
obras del Meiropolitano con una disposición 
violenta y radical que ha alterado anoche d 
orden en las eaUes* ¿Está justiñcada ia me­
dida? • 

Se trata de obligar n la Compañía del Me­
tropolitano .-Uíoii&o XUJ a que contribuya en 
¡a proporción que el Ayuntíimiento considera 
legitima, a Tas Cñr5;aí, y tr ibutos. Muy bien 
nos parece el intento de que esa Empresa 
pague lo debido, pero creemos que para eso 
un aLcakJe que quierd proceder con prudente 
acierto tiene sobrados medios, sin l l ^ a r a 
provyxar un conflicto de orden público. Ciaro 
que sin esa níedida esirideníe d Infantil alcal^ 
de no se hubiese luddo tanto, y aunque acaso 
esa Sociedad se habn:^ reducido a obediencia 
antes si CO.T tncnos alliaracas, pero Con más 
dsstneaíi se amenazase su bolsillo, mejorando 
de paso los servicios en bien del veí^mdarío, 
tul conducta no serla lan vistosa ni pedida 
con tanto ruido los aplausos. Nosotros, que 
nunca somos daquc , cumplimos oou nuestro 
deber, explicando las cosas como creemos ver­
las, admirados de que los asuntos más gra­
ves se con^'ierían ert juego d e n¡fios. 

A esta potkíca que aspira al m^liz madri-
béfela y aJ color local ton los regodeos de la 
IJoinbillEj-y los scmes recortados y níerilicos de 
los pianilios, ^ que ha provocado la gueí'ra 
civil entre guardias urbanos y de lo^ u t rcs , 
k dinamos con Moratín; 

<fSÍ quieren baile, vayag 
al soto de la VÜIH-» ' 

Como saberi nuesii^os lectores, el Ayunta-
imento> en una de sus últimas sesiíon^s acordó 
que ¡a Éniprgsa del Metropolíiíino d^bía pa­
gar unos tr ibutos de que ya hemos hablado, 
los cuales no aceptó 1« Empresa, ciiiíablLán-
dose una discusión ent re ambas cntiilades. 

El Municipio autoda<í al ajr^ilde para, en 
caso necesario, tomar una medida eni^rgica, y 
Éon electo, aquél comunicó al direofor dd 
«Meátow su propósito de su&pender laa obras? 
iConn^édicndo un plá^o^^ue íürminaba ayer, 

l^ jo de precauciones,—Lo que dice d 
ministro 

Al comevuiaf. ayer d servicio ¿ d «Mctro^i, 
Sorprendió al público el lujo de prcceuciouPs. 
adoptadas. En todas IÜS estatítonres había nu-
i;néro&as piíi-ejari de guwrdias de S ^ u H d a d , y 
en el Pacííico> a m;'ih de ^^uardíás, nábía una 
stccíón de la Guardia civiL 

Stgún parece, e&tas piecavciones obedeeían 
a que el ministro, al tener noticia particular, 
pues oficialmente nada sabia de los propósi--
tos dí:I alcalde, y ante d temor de que la sus­
pensión de las obriíe pudici'a piaovocar un con-
fiícki o ia interrupción del scfv-ido, tí^jd tviev-
i^ i suiicieiiies para evitarlo. [^ 

Hablando CÓQ lot periocÜí^j'.'Sijíl el señor 
Pjniís; 

aSe trata cxf̂  Sus i va mente de una medida de 
prfívlsjón adopta.da. por mi ante el acucrdotí;» 

caMe pnra adoptar medida?* eonira aquella sesión, y en ningiín ro-^o puede ndquiriree és-
límpresfl, 

Du este acuerdo'—aíjrcfi'ó—yo no teriR^ no-
(Icia orjciaJ. Sólo sé olicinlmentif que d Mmi¡-
ciiiio ha autorizado al alcídde para que for­
mule un Oerrelo con sanciones para la Km-
presa del Metíopoliíano, gomo iiicdio de ha­
cer pag/^r B i^sta determmados arbitrioSn Y, 
anic esto, he treído nece^r io adoiifar medi­
das de previhíún, por s fe sas sanciones orig-J-
naran una huclf¿a que produjera un conüicío, 
por la paraTi^acídn de estp importante, servi­
cio, tan necesario para Madrid. 

Ew dí^ir, que mi seii iadón t e refiere al s.s-
pccEo de orden público, t̂ in «airar pa ra nada 
en lo admini&iralivo- j 

Es más: repilo que a estas horas nO tengo 
noticia ofií:]!!! de ese decreto <jue proj-ecta el 

ta violentampnli! mr**nlras CKÍSIEI un poseedor 
que se o|K?nga a ello, t^egún preccpli'mn los 
arlícülos ,1^1 y 446 del Código civil, por lo 
que teniendo el Muíiíciitio Li de la iujicrfi-
ck; de Iflü vías públicas y suelo que cslii de­
bajo de ellas, es* inrueitioiiablc qu« puede im­
pedir que la mi^nt^ioiíada Con^puíiía síga rea-
líiifliido actos de ocupación con sus trabajo* 
y olíins sobre d^cha superficie y suelo sin 
cumplir los rcí^uisitos nctrsarrob aJ efecto. 

Considerfindo que el wrlícuío 137 dr la Icv 
Municipal en hu regla primera aul<*rüía el es-
iribJetjnííenlo de arbitrios sobre aquclías 
obras o scr^fidos costeíidos con los fondos 
municipales cuyo aproi-ecliannento no se efec­
túe por el eomiin de vecinos, »Íno por perso­
na* o Ciases decerminadjis, «si tsomo sobre 

alcalde, ni sé el aJeanee que pueda tener e s a . les industr ias que se ejerzan en la vía públ 
medida. Por lo tatito, mal puedo funiiscuinne 
en el aspecto administrativo ríe la cue3ti¿w, 
cuyo resultado, por .ihora, me es mdíferente 

ta o en terrenos y propiedades del pueblo. 
Considerando que la tracción iribinaria 

concedida cu el apartado i^ del a r l . ¡^ de la 
Sólo me Dvíocupn e! orden público y n prevé-1 ley de 29 de Diciembre dtr iií to para el r¿gi 
nir cualquier alteracidn de él van encamma 
das las medidua que be adoptado.» 

Bl decreto d« la Alcaldía 

Ayer por Ta mañana» un funiionano del 
ní^fociaoo de Obras del Ayuntamiento comu­
nica oficialmente al director del Mclro|>oli-
Cano el di^ci'eto del alcalde, que dice: 

nRcdbida ta cumunicación de usted, fecha 
de hoy, por la que se comunica a esta al­
caldía la resolución acordada por la junta 

nien de la coniribucrón tcrriloriaí, y en el ar­
ticulo í 7 , número ts, de la ¡nstrucciiki de 10 
de Supiembrc de K117 a íavor df IOÜ lí-rre-
nos y los edificios du b i lineas frrreas des­
tinados a es tac iona , almacenes o cualquiera 
otro se rv ido iodispcíisable para su cKploia-
cÍ<Vn, no alcanita a las c-iaas destinadas a vi­
vienda de ios empicados n a oficinas de la 
DirecLtón.-ni a las on que estén moniadíis te-
bricacioncs, a jio ^ r cjue de un modo expreso 
y termíname se dispong-a lo Lonirario en la 

tú. ñor Losjsieuieiite. a general de ací:ioms:as de esa Compañía r^J^ tcon<^^\on. m, por consieui«ne, a los ierre 
re laaon con el qonvtmo económico aprobadoU^^ a^^^ „j> ^ ^ ^ precisos para la referida e i 
por el Lxcmo.' Ayontamicmo, y e s l i m a n d c t p ^ , ^ ^ ^ ^] ^ ¡^^ comieuos a b ílnca 
q u e l a o f e r i a forTm:lada pordicJia junta n o s e Considerando que c&to sentado. U Com 
halla en relación con el serviao que de la p^j^i^ del ícrrocarril Metropolitano Alfoa 
propic<lad y de los ser^'lCi05 mumcipales vif^ \ ^ ,̂ x i l l viene obl¡«jda a satbíaccr los ar 
ne ucjliaando esa Compañía, y que constituye ¡,¡,^1^^ ^ impuestos mumcipaJes sobre los te 
una nei^ativa a la fórmula económica apro­
bada por esta Excma. Corporación; esta al 
caldfa presidencia, haciendo uso de la auto-

rrenos e mmucbles que no se halkn compren­
didos en la referida e\accicíín, estando, en 
su virhKÍ. sujeta a tr ibutar por las Euperfiries 

ifcas. 

rización que le fué co<i£cnda por el excelen- ^ en la vía pública que no'ccmslitu 
tJsimo Ayuntamiento v veiando por los mte-^ ^ ^ ^ a c c « o a laa estaciones de sus lí 
rcses que le están conUado^, ha dictado el w»' 
gruiente dtcreto; 

Siendo notorio que la C6mp'.iílfa del fern>-
carrii Mctropcrfitano AJfonso XIH ocupa para 
í-Ti exclusivo uso y servicio terrenos de las 
superfides de las vins públicas y d d suelo 
que efitd debaio de ellas con l^ obras que 
e¡écula, ratttenaks «ropíadoa. para las mio­
mas, tierras extraidas, vaUadosi acce.vos a \¡i^ 
eíiacloncs y con sus líneas en cxplotacídji y 
Gonstruccfón; 

Considerando que las vías públicas muñí-
clp.^les son de la pertenencia del Ayuntamien­
to, que, por ro f-anto, es duefio de su super­
ficie y de ío que está debajo de ella, con arre-
g-ir» i l artículo 350 del Código civil, y puede 
hacer en el terreno y suelo de las mismas las 
obras, plantackines y excai.-2done5 que le 
COn\'engan. 

GoOsidcrando que el expresado derecho de 
propiedad se halla Teconocido y declarado 
también por los artículos 343 y 344 del pro­
pio Códigro, ícg-ún los cuales lo« bienes de 
ioü pueblos son de dos ciases, A*"OS de uso 
público y otros patrimoniales, estando com­
prendidos entre los primero^ los caminos ve­
cinales, las ptaaas, caites. tucnies, paseOí 
y las obras públicas de servicio g-eneral cos­
teadas por los mismos pueblos, siendo todos 
los demás bienes que éstos posean de los 
llamados pal ri moni ales, con la facultad, al 
par qiic la obüíjacíón, de aprovechar, cuidsr 
y conservar unos y otros, como igualmente 
cuantos derechos perLencE'.an al ^lunjcipío, 
conforme a lo establecido en el número 3.^ 
del articulo 72 de la ley Municipal; 

Considerando que al eonceder a Jas citadas 
Empr&íias la facultod de abrir canteras, reco­
ger piedra suelea, construir hornos de cal, y&-
so y ladTÍ!lL>, dcpof;jtar malcríales y cstaMe-
Cür talleres partí elaboiarlfjs en los terrenos 
contigfuos a ta línea, previene que si los te­
rrenos fuesen públicos, se usará de aquella 
facultad dando aviso previo a U autoridad lo­
cal; pero que si fuesen de propiedad particu­
lar o de las provincias o Municipios, no se 
podi'd usar de ellos sino después de conveiií' 
das las partet", en la fo rn^ que lo^almente 
proceda, ya sea por mutuo címcierto, ya en 
virhud de Ta ley de e^pi'Opíacíón forzosa, en 
cuaaito a la ocupaoión temporal se reñere. 

Considerando que de toSos modos y aun en 
el supuesto dp que d Ayuntamiento no os­
tente otro título Que e! de su estado poseso-
río de la superficie y üuelo de las vía^i públi­
cas ocupados con obras y servicios urbijnoa 
costeados por el mismo, tiene perfecto dere­
cho a niantenerse en lal posesión, y no pue­
de ser privado de clin por la Compañía del 
Melropolitrjno Alfonso XTÜ, como no ne^ con 
^u consentimiento, o én ig'ual forma que ha-
hriíE ríe realFííarlos cualquieríi otro concesJona.-
rio de una obrsj de utilidad púbíicaT por los 
prooedjmicntos legales, mediante declaración 
gubernativa de la necesidad de la ocupacióji y 
la jM-evía Indemnización o depósito d í̂l valcw" 
del inmueble, según se e.'ítablece, en los ar­
tículos ^. ' , iS, ag y 58 dé la ley de ¿Jíprt^ia-
cióci forzosa y eti los artículos 3.6, ^ y 105 
de ftü r ^ l a m c n t o , puesto oue ía concesión 
de feí-^ocarril no autoriza a la enfíciad conce­
sionaria píira pc^esionarse por si misma, y 
sin los expresados, requÍí.itopí, de los t í r rcnos 
que haya de ocupar per ten orientes al Municu 
pio, y nif^nos aún de aqvióllos que no aon de 
uso público. 

Considerando que 1¿do poseedor tíéne do­
mado por el AyuntamientOj de facultar ai a i - ' recho a Ser respetado y amparado ep BU po-

El requerimiento 

Requiérase • la expresada Compañía para 
que se abstenga de s<$r^ir ocupando la su­
perficie y el suelo d e las vías públicas con 
las obras y trabajos que realUa para la cons-
iruoción de sus Hncas en pfroyecio sin la au­
torización o conformidad del Ayuntamiento, 
o en otro caso el previo cumplimienio de los 
requisitos necesarios, con arreglo a las le^-es 
de Ferrocarriles y Expropiación forzosa, para 
ocupar de un modo temporal o permanenir. 
terrenos u otros inmuebles de la prí^iedad d-* 
ios pueblos; dense las ordenes oportunas a 
los señores len imtes de alcalde, al jefe de 
la guardia municipal de Policía urbana, a los 
señores iogenieros de Vías públicas y arqui­
tecto direcior de Fontaneria y Alcantarillas 
y a ios demás agentes del Munidpio para que 
impidan y no consientan que la mencionada 
Compañía efcclúc nuevas ocuparriones de te­
rrenos en la superficie y suelo de las vías 
públicas, no tolcTJtndo ni consintiendo bajo 
ning'ÚTi motivo ni pretexto que se ejecute obra 
ni t rabaio alguno que implique o constituya 
tales acíos de ocupación de ia propiedad mu-
nácipal, procediendo con la mayor dirigencia 
a suspender nuanios tengan el indicado ob­
jeto. A la vez, praciíqucse por la Contaduria 
de Villa la correspondiente liquidación de b s 
cantidades adeudadas al .̂  y untamiento, con 
arreglo a los prcsupuvsíos municipales, por 
raaÓJL de arbitrios y tributos soijre la ocu-
padón de terrenos o de la via pública, aper-
lurit de calas o cualesquiera otros ronrepios 
que no afecten a las malerius que disfrutan 
del beneficio de ei:endón tributaria, y luego 
que esto sv haya realÍJíado precédase a ia 
uxacdón de la^ sumas liquidadas. 

y , por tanto! 
H ¿ ¿ a s e saber a la d t á d a Compañía y o 

los funcionarios y a ^ n t e s encargados de 
cumplir el presente decreto que el mismo se 
rofiej-e y sus efectos aicanEan a las obras 
que en la actualidad estén en período de cons­
trucción en las vías públicas municipales» 
superficie de éstas o debajo de ellas, bien 
entendido que desde esta fecha no jiodrá eje­
cutarse en talps parajes trabajo a lguno que 
represente obras nuovys de fábrica, minsí-
dos, pozos o ífanjas, sino únicsmenCe a^ue> 
líos trabajos que i ^ u i e r a la consolidación, 
entretraiimiento y conservación dií los ele­
mentos auxiliares de apeo o enfibadonts ne­
cesarias pai-a la sujeción de lo hasta aquí 
ejecutado, siendo la Empress del Metropoli­
tano responsable de los accidentes que pu­
dieran ocurrir por falta de vlg-ilancia de Jos 
elementos citados» ;tsi como de los servicios 
púbiicos a qce afectan la t obras, debiendo 
lo Empresa adoptar todas las medidas que 
sean precisas pnra gavüntir el tr,4nsito pü-
hhí-Ji durante el período de su&pensíón ^de los 
trabitjos.í» 

BI eicalde $ el zniaistro 

AJ recibir a los per iodhias , les manifestó 
el alcalde que para comprobar los rumores 
relativos a ¡as precauciones adoptadas por las 
autoridades s-ubeniativas, había visitado al 
ministro de lü Gobernación. 

De su viiita resultó que se haliían hecho 
comentarios equivocados, pues el Sr. r in iés 
está de acuerdo cotí el Ayuntamiento-

Esta noclie, c o i i í u i u ó d akaldcj se llevará 
a efecto el decreto, Ti]ipÍd¡endoi continúen los 
trabajos en las obras nuevas-

Si hubiera el propósito por p:trte de la Com-
paíria de utilizar el perfeonül obrero en defen­
sa de sus b tereses parLíe.ulareB, eJ Gobierno 

adoptará medidají de prccaudón, y dentro de 
Ja posibilidad dol Ayuntamiento Hse facilitoHa 
el persona] obrero necesario para que el mo­
vimiento de trenes no se interrumpa ni un 
solo momento. 

AJguíen ha dicho^terminó el alcalde—qufl 
el Ayuntflmiento queda suspcudcr el movi­
miento d* (renes, y eso es ÍJIIRO; QI Ayuntn-
miento hará cuanto pueda pío'a q u e el mon 
vinif&itD no se interrumpa, 

CUMPLIENDO E t D E C l í E T O 

Los guardias de Seguridad y los cjívl-
les contra Jos niunídíjales." Cardes y 

Eablaze.s 
Eo cumplimiento di^\ decreto de la Alcaldía 

y de la orden comunicada a loa .cnienies do 
alcalde de los dislrilos en que se halJun en-
ciiĴ -H^das las obras de nueva construcción del 
-MtlropoUijino, fií tas nuevo de ia noche se p:;r-
•ionaron ni las que se rcalÍ7^n frente al mi. 
nisterio de la Guerra, el jefe d t Ja giiardia 
municipal, Sr', Camarero, CM? varif>3 inspecto­
res y gnfnrdias. 

Lon civiles y de Orden público allí í e servi­
cio les il.ipidíeron acercarse, y como i n s a r ^ 
sen aquéllos, íueroii detenidos el Sr. Cama-
rin'o, dos inspectores y nueve guardias'. 

El primero alegó su cualidad de militar y 
se dio por detenido, mardiando solo a Pri^ 
síoncs niilitares, Eí jutz militar de g^uardia 
se sorprendió, y ante lo insóüío del caso ma­
nifestó al Sr. Camarero que quc<J. .la en li-. 
berlad. pues él no se atrevia a resolver bas­
ta conf,ultar con el capitán g^ner;il. 

Los dos inspectores y nueve guardias fuo-
ron conducidos a la comisaria. 

£ Q ta Puerta de Atneha,*-BI alcalde ei 
peligro 

La escena ocurrida en la» obras de .^to 
cha, y que noi^ han referido los propios in­
teresados, fué bastante más desn^adab le . 

En el coche oficial U*^faron aJli el alcalde, 
los conL^ejaJes Srcs. Tato y Fernández Can­
cela y el secretario del Aj-unl a miento, mien­
tras por o t ro lado llegaba el segundo jefe do 
la guardia municipal, Sr, Garrido, y gfuardisB 
a sus órdenes- ^ 

Al pararse el flutomó\"ií, fué rodeado por h 
Guardia dvi l , que ai intentar apearse los an­
tes d i ados tfcñores pr<^aruro«t loe fusiles, 
impidiéndoles bajr^r del carruaje. 

En tanto ocurna esta desagradable escena, 
el Sr. Garrido y sus g^uardlas eran maltrata­
dos, llegando hasta a caer al suelo. Fueron 
dcíenidos y conducidos a la comisaría. 

Como es natural en siíios tan concurrido» 
a ?sa hora como ta calle de Alcalá, Puerta 
del 5oí y Pacífico, el escindalo que se pro­
movió fué enorme, tomando parle eo éT los 
numerof^os t taaseunies , qo t hacían sabrosos 
comentarios. 

La Guardia d^ i l c s u ^ xAOt t a milrfiedum-
brc, o r i ^nándoae carretas, f r i tos y cierre de 
establecimientos, hasta que s e coíiaíguió res* 
tablecer la normalidad-

También ÍM6 detenido el teniente de alcalde 
interino de! Hospital, Sr. F a i g ^ 

GRAVE CONFLICTO EK P U E S T A 

La actitud d d alcalde y de las autoridades 
está a punto de provocar un CíOailiclo gu« 
puede acarrear gravísimas consccucmdas. 

Los guardias municipales, en rumpümíento 
de laí órdenes recibidas» como era su deber, 
se pcríon^ron en las obras del «Metros . Di­
cho queda cóino facTon recibidos por los dís 
más agííTites d e la autoridad, q u e los mal­
trataron de obra , deteniendo, además , a va-
rios. entre cDos los jefes 

E s t o lia provocado la indignaciÓT: d e Todoa 
los que consiituyen el Cuerpo, y q u e e a ^ 
deddidos s que , por quien corresponda, 9Ú^ . 
dé I3 sjitísfaeción que merecen, ' 

Guardias municipales y d© Ordíw pfiWí», 
por su misión, tienen que convivir, qi:e auxi-
iinrse mutuamente. La incBliñcable manera de 
proceder de las autoridades supfcr'rOreSf de to­
dos ios ordcfíps. que ha dado lugar a estos 
sucesos, ha contiepuido p&ner frente a frente 
a ftsos modestos fundonarios, que en 1^ S"' 
oesi-v^o, &i üo se remedía, han de mirarse con 
prevención y retíclo, p&gandQ las consecuen­
cias d paciente pueblo. 

í*orque los munidpales se proponen reali­
zar un. acto, contando con ci apoyo d e todas 
las ag-rupaciones municlpaies, lie^aaído inclu­
s o n un paro general de todos los ¿crvídos. 

Es te pucíle ser el fruto de la pre^-isiúa da 
nuestro alcalde y del dobiemo,' 

Vna rcuniúa 

A última hora de ia nodie se reunieron • « 
el Ayuntamiento el alcalde y los teaiientes ^de 
alcaide. ' 

Los reUinidoE aeordaf^oñ pro tes ta r de lóS 
¡nddpAites ocurridos y pedir al Gobíerino q^fi 
ya que no ayude aJ Ayuntamiento a cumpl'f' 
6US acuerdos, al menos no impida que se 
cumplan por ki fuerza del núj»ero, y dimi^'i" 
todos si no se les atiende. 

Hfyy, a las diea, se reunirá el Ayuntamien­
to oin sesión CNtraordinaria para tomar acuer^ 
dos respecLo de todas estas cuestiones. 

PERROS Y GATOS 
En k . travesÍB de! Fúoar í'ué mordida por 

ún perro en la mano derecha una. ni^í^ de tre^ 
afios, llümady Blaiíca Kúñeü VjIlaiontíí> ^ _ 

El animal lo n:atd el guardia dc la secuon 
montada de Policía urbana núm. 40-

ACm no &e iia comprobado 'si estaba o 00 
rabioiíü. . w 

- ^ E n b ciBe Se liSs. Abades, ^ém^-i^^J^^ 
gato, propiedad de Miguel G a r d a de la M^ 
rcna. mordió a una ajidana llamada Josria 
Iglesias, cauB4udoIe lesiones e n ^ ^ " ' ^ ^ ' ^ , ? ^ 
rccha- , 

—Ei puardm de Seg-uridad núin- 7 ' r^")f/^^ 
mincÍBdt>>q'üG al pasar por la calle de O iJor> 
nell fué a tacado por dos perros loóos, que le 
destrozaron el uqiforme, viéndose precisado a 
Iiacer uso de U pistola para a h u y ^ t a r i o s . 

Lo& l^erros ion pr^^^^^^ °^ ^l ^ * ^ ^ ' r 
Martínez GonMlea, que vive en el niiin* }$<» 
la misma paUCeJ -" ' 
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